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Editorial:

Agosto: despuésde un agotador tejemaneje

con respectoal SIPRED2008, las autoridades decidieron
otorgarnos un plazo que pasó de concluir el lunes 24 de
agosto,al viernes28 del mismoen 2009. Muchasfueron las
negociaciones,todas ellasdentro de un marco diplomático,
orillaron a que losdictaminadoresmetiéramosmás pilas al
asuntode la entregade dictámenes. Por fin salimos,pero eso
no significaque estemosa salvo de frenéticasrevisionesde
informaciónentregadaal fiscode añosanteriores.

A ello debemossumar que la comunidad contable mundial
ha dejado muy en claro que la convergenciaya está,y la
homologaciónde nuestrasnormasde informaciónfinanciera
sonuna intrincada red de negociacionesy comparacióncon
las normas que cada país ha desarrollado. Por eso he
incluido un artículo de mi autoría que pergeña el asunto
históricode talesconvergencias,asícomoel desarrollode los
propioscuerposemisores. Esperolesguste.

MarcoA. CortésColis, C.P. / Editor
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En días pasados, el Servicio de Administración

Tributaria (SAT) emitió un anteproyecto de la Primera

Resolución de Modificaciones a la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2009. En dicho anteproyecto,

se adiciona la regla II.2.8.11, la cual establece diversos

beneficios hacia la presentación del dictamen para

efectos fiscales correspondiente al ejercicio 2008. Es

importante esperar su publicación en el Diario Oficial

de la Federación (DOF) para llevar a cabo su

aplicación. A continuación, se resumen los principales

puntos de esta regla:

ÅLos contribuyentes obligados a ser dictaminados, o

bien que hayan elegido la opción de dictaminar sus

estados financieros, exclusivamente para el ejercicio

2008 podrán no presentar, entre otros datos, la

siguiente información:

a) Datos generales relativos a la persona física o

moral que asesoró al contribuyente.

b) Información del anexo ñEstadode resultados

segmentadoò.

c) Análisis comparativo de las subcuentas de gastos y

otros (únicamente la información relativa a todas las

columnas denominadas ñTotaldeducibles para el

Impuesto Empresarial a Tasa Única ïIETUïòy

ñTotalno deducibles para IETUò).

d) Conciliación entre el resultado contable y el

determinado para IETU.

e) Conciliación entre los ingresos dictaminados según

el estado de resultados, los acumulables para

efectos del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y los

percibidos para efectos del IETU (la relativa a este

último).

f) Operaciones con partes relacionadas (la relativa al

IETU).

Servicio de

Administración 

Tributaria
Anteproyecto de la Primera 

Resolución de Modificaciones



Podrá diferirse el presentar la siguiente

información para el próximo ejercicio que

se dictamine para efectos fiscales.

Deberán ser presentadas conjuntamente

con el dictamen fiscal para el ejercicio

2009:

a. Operaciones financieras derivadas 

contratadas con residentes en el 

extranjero.

b. Cuentas y documentos por cobrar y 

pagar en moneda extranjera.

c. Préstamos del extranjero.

d. Ingresos sujetos a regímenes fiscales 

preferentes.

ÅInformar la integración de las pérdidas

fiscales de ejercicios anteriores se

presentará sólo cuando en el ejercicio fiscal

dictaminado se hayan disminuido pérdidas

fiscales de ejercicios anteriores o cuando el

contribuyente haya tenido participación

en alguna fusión o escisión. Lo anterior no

aplica a los contribuyentes que presenten

el dictamen de estados financieros por

sociedades controladoras y controladas.

ÅPese a que la presentación de los

cuestionarios de diagnóstico fiscal y en

materia de precios de transferencia es

obligatoria, únicamente para el ejercicio

fiscal 2008, si no se presentan los mismos

no habrá consecuencia legal para los

contribuyentes ni para los contadores

públicos que los dictaminaron.

Empresas suspendidas
Por otra parte, el pasado 30 de junio, la

Secretaría de Economía (SE) publicó en su

página de internet el listado de empresas

suspendidas para realizar importaciones al

amparo de sus programas de fomento, debido a

que no se han cumplido diversos requisitos:

presentar el reporte anual de operaciones de

comercio exterior correspondiente al ejercicio

2008, contar con el certificado de Firma

Electrónica Avanzada (Fiel), tener activo el

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y

mantener inscrito el domicilio fiscal en donde

realicen sus operaciones, entre otros.

Para efectos de corregir su situación, los

contribuyentes deberán consultar por internet

los requisitos que se incumplieron y acudir a la

Administración Local de Asistencia al

Contribuyente del SAT para corregir los

mismos.

Por C.P. Antonio González Rodríguez

Gerente Senior de Impuestos Galaz, 

Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., Deloitte.

agonzalezrodriguez@deloittemx.com

Fuente: Revista VERITAS, AGOSTO 

2009, página 21

William Welch Deloitte, fundador de la firma
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La provocación divergente que generó el fraude corporativo de

ENRON en Estados Unidos, hizo que la comunidad contable en el

mundo volteara a pergeñar los antecedentes de principios del siglo

XX, y que no fue de asombro saber que se trababa de más de lo

mismo; en otras dimensiones económicas, pero finalmente con la

mismas consecuencias letales.

El famoso ñcrackfinancieroòhizo su debut como tal en el ámbito

mundial en 1929, y que se extendió hasta 1934. O mejor conocida

como la ñgrandepresi·nòdonde las principales bolsas de valores en el

orbe cayeron casi al unísono por la sobre valoración de sus activos.

No fue un caso relacionado con el actuar del contador público, ni

propiamente con sus normas de contabilidad. Se trataba de un hecho

aislado.

Sin embargo, el New York Stock Exchange (NYSE) redefinió sus

regulaciones en cuanto a la información financiera que requería a las

compañías para sus efectos bursátiles. Hecho que en 1934 provocó

que el NYSE exigiera al entonces conocido American Institute of

AccountantS (AIA, por sus siglas en inglés) un estudio de políticas de

contabilidad y de regulaciones en materia de auditoría, a fin de

mantener un escudo contra las especulaciones financieras venideras y

proteger al inversor.

Para llevar a cabo tal misión, el AIA eligió a uno de sus agremiados,

George Oliver May, empleando un comité especial para dichos

estudios que derivó en lo que se conoció a partir de 1939 como la

primera comisión de principios de contabilidad de los Estados Unidos,

y que dependía directamente del AIA y cuyos trabajos de investigación

se etiquetaban precisamente como ñBoletinesde Investigación

Contableò; los conocidos ARB (Accounting Research Bulletins), primer

juego de normas que antecedieron a los ahora FAS.

George Oliver May, además de ser un muy respetable contable inglés

que hizo grande a Price Waterhouse en todos los Estados Unidos, fue

un devoto del estudio y promulgación de leyes para adoptar medidas

estándar en la auditoria de empresas públicas, lo que orilló a la

formación de la Securities and Exchange Commission ïSEC- (o

Comisión de Valores y Cambios por sus siglas en inglés), a través de

su promulgación en 1934.
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El fenómeno que llegaría a México hasta 1960 dentro de un

marco de estabilidad económica con la creación de su propio

Comité emisor de boletines, se llamó Comisión de Principios de

Contabilidad (CPC), y que dependería del Instituto Mexicano de

Contadores Públicos. La literatura normativa mexicana no era tan

extensa y prolífica como la estadounidense. Incluso antes de que

México emitiera sus propias normas contables hacía uso de las

reglas estadounidenses. Llegada la creación de la CPC los

boletines mexicanos se hicieron llamar Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados ïPCGA.

Drivado del ñcrackòde 1929, el Congreso de los Estados Unidos

de Norteamérica, inventó la monstruosidad de la SEC, para

regular el mercado de valores bursátiles desde una perspectiva

gubernamental. Lo que equivaldría en México a la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Fue precisamente ese año de 1960 cuando en las normas de

contabilidad americanas que se vertían en los ARB, cambiaron de

nombre. De 1960 a 1979, el AICPA continuó emitiendo boletines

bajo otro esquema o serie: los APB (Accounting Principles Board)

ñConsejode Principios de Contabilidadò. Es decir, que de 1939 a

1979 la profesión organizada de los Estados Unidos de

Norteamérica se autorregulaba emitiendo sus propias normas de

contabilidad.

Derivado de otro fraude financiero en los Estados Unidos, y que

provocó que las autoridades reguladoras exigieran a la

comunidad contable mayor cuidado en la emisión y aplicación de

normas, se pensó en crear un organismo totalmente

independiente del AICPA que se mantuviera ajeno a cualquier

influencia institucional. Fue entonces cuando se creó el Financial

Accounting Standards Board (FASB), en 1979; ñConsejor de

Normas de Información Financieraò. El contable Robert

Trueblood, presidente ejecutivo de Touche Ross International

(ahora Deloitte & Touche), presidió desde 1972 un comité para

crear el FASB.

Casi todo el siglo XX e inicios del XXI, la comunidad financiera

estadounidense hizo uso de sus normas de información

financieras con las tres series: ARB, APB y FAS; las tres

sumaban series de declaraciones (la norma en sí) que

rebasarían los 300 boletines, más otros criterios, documentos

técnicos e interpretaciones que adicionaban a las declaraciones.

En conjunto las distintas series de normas americanas eran

mayormente conocidas como US ï GAAP (United States -

Generally Accepted Accounting Principles) o Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados, de los Estados Unidos

(de Norteamérica).
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Las normas americanas (US-GAAP) son las más extensas del mundo; las más prolíficas. Cubrían casi

todas las partidas o bien emitían boletines nuevos (FAS nuevos) que acotaran criterios de contabilidad no

cubiertas en alguna partida derivada de la cultura de negocios en ese país. Tenían criterios y regulaciones

para todo. Planteaban y cubrían todo espectro que iba emanando de la naturalidad de un negocio o

empresa. Lo que orillaba al usuario americano a limitarse en el uso de criterios; algo que en México y el

resto del mundo no sucedía.

Lo que no significa que las normas gringas, caracterizadas por su extensión, fueran las mejores del orbe.

Cada país adopta sus normas de contabilidad conforme a su economía y cultura de negocios. Las

mexicanas, así como las europeas y canadienses eran casi iguales en extensión; se parecían más a reglas

de observación universal. Es decir, podían codearse con las normas internacionales de contabilidad; pero

todas distaban mucho de las americanas. Si ahora la comunidad contable mundial quisiera establecer una

homologación, el proceso de convergencia sería más fácil y menos laborioso entre el juego de normas

internacionales y cualquier otro juego de principios de otro país; pero no sería lo mismo con US-GAAP.

La matemática es la ciencia del orden y la medida, de 

bellas cadenas de razonamientos, todos sencillos y 

fáciles.

René Descartes (1596-1650) Filósofo y matemático francés.

Las matemáticas son el alfabeto con el cual 

Dios ha escrito el Universo.

Galileo Galilei (1564-1642) Físico y astrónomo italiano

Con números se puede demostrar 

cualquier cosa.

Thomas Carlyle (1795-1881) Historiador, pensador y ensayista inglés.

Deber y Haber
Boletín Informativo

Colegio de Contadores Públicos de San Luis Potosí, A.C.

Numero 20 ðAño 2 ðAGOSTO 2009

http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=7778
http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=7778
http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=291
http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=453057868
http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=453057868
http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=391
http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=11813
http://www.proverbia.net/enviar_frase.asp?id=11813
http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=168
http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=168

